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SO NAND O
En la inauguración del gran certa­

men internacional, cuando el presidente 
de la República, con su brillante séqui­
to, visitaba la Exposición, entre los him­
nos de las músicas y el himno de luz de 
los cielos, la presencia de los guardias 
civiles, situados ante el pabellón de Es­
paña, arrancó á Julio Claretie una her­
mosa frase:

— •¡Son los Tercios de Flandes que 
vuelven!»—oxclamóel literato ilustre al 
contemplar la marcial apostura de los 
guardias civiles españoles.

Y ante esa frase de un francés, aman­
te de España, y de un artista enamorado 
de todo lo bello, la imaginación salta rá­
pidamente á través de los siglos, y en la 
retrospección de la Historia, el alma na­
cional contempla aquellos tiempos feli­
ces en los que fulguraba explendente la 
gloria do España, y su nombre lo llena­
ba todo, y su bandera estaba constante­
mente iluminada por un sol sin ocaso.

¡Ah, sí!, esas frases de un gran fran­
cés algo compensan de otras frases in­
gratas y alevosas; esas muestras de ad­
miración y de respeto hacia el caido, 
algo mitigan el dolor que nos produje­
ran las lanzadas de tanto Longinos; y 
_1 mirarnos tan pequeños, algo ensan 
cha el corazón que los extraños nos re 
cuerden que fuimos grandes, inculcáti 
donos la esperanza de que podemos vol 
verlo á ser.

Sí, España era todo aquello: navegan 
tes que descubrían mundos; ejército que 
conquistaba imperios; sabios quearran 
caban á la ciencia sus secretos; artistas 
que legaban á la posteridad sus obras 
inmortales... Raza aventurera, siempre 
con un «más allá» como lema de su es 
cudo; espíritus vigorosos, mantenedores 
de los grandes destinos de su nacional! 
dad pujante y vencedora; corazones es 
forzados que hicieron imperecederos e 
valor, el heroísmo, la caballerosidad de 
esta tierra de hidalgos.

Todos sabemos lo que hemos perdido 
¿Para qué recordarlo?

Menguado hasta la mínima expresión 
nuestro territorio; la Hacienda empobre­
cida; escaso el crédito; los laureles mar­
chitos, el pueblo español,—heredero de 
casa grande en bancarrota,—entre e 
escepticismo de sus hombres y la fatali­
dad de sus destinos, siente el cansancio 
de tanta lucha estéril y la pesadumbre 
de tanto litigio perdido.

Y en plena Exposición, entre todas las 
naciones congregadas, en el colosal cer­
tamen de nuestra gran hermana la 
Francia, hemos visto por un momento 
fulgurar todos nuestros explendores 
apagados, toda nuestra magestad caída, 
toda nuestra grandeza muerta...

— «¡Son los antiguos Tercios de Flan- 
des!»;—es decir, es la epopeya que re­
nace, la gloria que se vivifica, la leyen­
da áurea que vuelve, evocadas por una 
frase feliz que al eminente académico 
francés han tenido el honor de inspirar, 
después del desastre, los guardias civi­
les españoles.

R ica rd o  V la u e ca

IQTICIAS y  t O M E N T A R I O S
C ontra  e l  •elinpean»

Noestro calera órgano da la
Gendarmería francesa, opina qae debe SQ- 
prlmtrsa el sombrero por anacrónico, Inútil 
y antiestético.

En todas partes cuecen habas, es decir, en 
todas impera la santa rntlna qno conserva 
Incólames «artefacto?'» tradicionales que no 
responden á ningún dn práctico.

Pero bueno ee qno se sopa que los gendar­
mes franceses desean que se lea anprima el 
sombrero.

I£l revó lve r

Tantas veces como tocamos esta cuestión, 
nos convencemos más y más de que respon­
de á un verdadero anhelo y á una indiscu­
tible necesidad.

Las cartas que hemos recibido en la pasa­
da semana nos lo demuestran. En todas se 
nos anima á continuar la campaña para que 
se dote á los guardias civiles de Infantería 
de tan necesario elemento de defensa. Aten­

tos siempre á los Intereses de la Beneméri­
ta, por nosotros no ha de quedar.

P lu sea  de eon een irae lón

Aunque en nuestro anterior número lla­
mábamos la atención del eeñor Dato, iosls- 
timoi nuevamente en que se pagoeu los 
piases atrasados que tanta falta hacen é loe 
guardias á quienes se les adeudan.

Del reconocido Interés del señor Ministro 
de la Gobernación, esperamos que sera satis­
fecha nuestra demanda.

E l  ten leate  coran e l Alstllna

BnVinaróz ha fallecido el teniente coro­
nel, Jefe déla Cumaudaucia de Guardia Civil 
de Castellón d é la  Plana, D. Juan Molina y 
Pérez, el que, estando enfermo, tuvo que 
trasladarse á aquel pueblo á causa de los 
disturbios ocurridos, y  a llí se agravó, con­
virtiéndose el catarro que padecía en la 
pulmonia de que ha fallecido.

El teniente coronel señor Molina, era un 
digno Jefe á quien esperaba un bueo porve­
nir, pues üguraba c m el número 5 en el es­
calafón de sD clase y  sólo contaba cincuenta 
y un años de edad.

Lamentamos tan sensible é Inesperada 
pérdida, y enviamos á la atribulada familia 
la expresión ie  nuestro sentido pésame.

'F raa lado* dei e laae*

Por Real orden del 18, se autoriza al Direc­
tor general de la Guardia Civil para dispo­
nerlos traslados de , los sargentos y  cabus 
del Instituto de unos á otros Tercios y Co­
mandancias,con arreglo ¿ las necesidades 
del servicio, á fln de que todos los puestos 
estén msudados por una clase, dando cuenta 
al Ministerio mensualmente, para la aproba­
ción de las alteraciones hechas en las plan­
tillas.'

E l  m in istro  de la  O obern ao lón

Ha manifestado su satisfacción más since­
ra al (gobernador de Oviedo, por los brillan­
tísimos servicios que la Benemérita de aque­
lla provincia ha realizado á consecuencia do 
las Inundaciones ocurridas en varios pueblos 
de la misma.

Celebramos mucho que el s'ñor Datoco- 
rresponda tan cortesmeute coa los Indivi­
duos del Cuerpo que tan humanitariamente 
han procedido; pero creemos firmemente que 
al exponer sus vidas, como está comprobado, 
y conseguir salvará enorme número de mu­
jeres y  niños, merecen Bastante má« que la 
expresión de s% satisfiueió» de S. B., que in­
dudablemente tendrán ellos en mucho, pero 
que en Justicia no es soficlonte.

Asi lo estimamos y por eso lo dejamos con - 
slguado.

Bn otro lugar de este número insertamos 
los nombres de los que han sido la admira­
ción de los angustiados vecinos de los pue - 
bles tnandado.c, aunque no dndamos que el 
digno gobernador de Oviedo, señor Alvarez 
Pérez, habrá pasado ya, comees consiguien­
te, á su Jefe superior Inmediato el señor 
Dato, nota análoga para su conocimiento.

Los qne sacrificio sus vidas y  exponen á 
sus hijos á qnedar en la horfandad, deben ser 
conocidos y  premiados.

No dudando de la justicia qne caracteriza 
también al Ilustre Director del Instituto, por 
eso lo consignamos.

E<a boda  da la  prineeaa

Acerca de este asunto, dice anoche oficial­
mente Za Época:

«Continúan algunos periódicos hablando 
de los supuestos proyectos de enlace de 8n 
Alteza la princesa de Asturias. Por nuestra 
parte, luslstlmos en que no ha llegado aún 
el momento de discutir esta cnestlón, pues 
es conocido el propósito de S. M. la Reina de 
que hasta que cumpla S. A. veinte años no 
se trate de dicho asonto.

S. A. la Infanta doña María de las Merce­
des Isabel Cristina Alfonsina y  Jacinta, 
princesa de Asturias, nació el II de Septiem­
bre de 1880.

Conque hasta el 11 de Septiembre de 1900. 
Que no está ya lejos.»

P erm u ta

D. Vicente Rodríguez Arribas, goardlade 
Ib Comandancia de Madrid, desea pemtuttr 
con otro de so clase de las de Orense, Ponte­
vedra, Lugo ó León, con preferencia á la 
primera.

E n  S e v il la ,

La presencia de Ja Benemérita ha apaci­
guado los ánimos de loa huelguistas de 
tranvías, y  'os buenos oficios del digno co­
ronel de aquel Tercio, señor Elias, han re­
suelto el conflicto, quedando terminada la 
huelga.

usarlos de filo ó puuta, nunca de plano; pero 
entiéndase bien: para asarlos cuando no 
tenga á su disposición las carabinas.

»Poique en este caso éstas solas deben ser 
las usadas,'por la sencilla razón de que se 
inutilizan menos que los sablea.»

Estamos conformes.

En Zaratán (Valladolid) se ha suicidado el 
guardia c iv il Cándido del Río, dejando viuda 
y tres hijos.

Se le encontró un papel en que, sin decir 
las causas de su desesperada resolución, en­
carga que no se culpe á nadie de su muerte.

El día 16 del actual, ó las nueve de la m i- 
ñana, dió á luz con toda felicidad la esposa 
de Manuel González Guldet, corneta dei 
puesto de Marbella (Málaga), dos hermosos 
niños que se encuentran sin novedad, asi 
como la madre.

El Notieiíro Sa lna*ti»i se permite criticar 
la conducía de la Guardia Civil, por haber 
entrado en el Casino y sorprendido á varios 
socios Jugando á los prohibidos.

El citado periódico niega este extremo dl- 
’clendo que á lo que j ababan era al «wasih».

Todos sabemos lo que significan estas su­
plantaciones, pues como para el referido 
juego se usan barajas franceses, iguales á 
las dol «treinta y  cuarenta», «bacarrat», 
etc, que están dentro de la clasificación de 
juegos prohibidos, nada más sencillo que 
alegar lo que los sorprendidos pretenden.

Cnando la Guardia Civil ha entrado en el 
Captno y  detenido á los socios, razón tendría 
para ello, pues la Benemérita no hace más 
que cumplir con sQ deber.

T los periódicos que como el colega da re­
ferencia tratan de quitarle la razón, no dan 
muestras de ser amantes de una Institución 
cayo prestigio y  fuerza moral á todos nos In­
teresa conservar.

Uno de nuestros redactores que enfria seis 
años horrible dolencia eu el estómago, tuvo 
la fortaua de probar una maestra de E*U »- 
m a g o  A rtific ia l, y  encontrando alivio á 
su mal, ha seguido el tratamiento con tanto 
éxito, que se eocuentra restablecido, reco­
mendando á cuántos sufran del estómago 
que compren el medicamento.

Rambla de las Floree, 4, Barcelona.

U a a  fortuna

Nuestros apreciabtes lectores leerán en la 
prasente edición un anuncio de la b ie n  re ­
putada firma de los Sres. V a len tín  y 
C .* ) banqueros y expeudeduria general de 
Lotería en l la ra b a rg o , tocaute á la Lote­
ría de Hamborgo, y no dndamos que les in­
teresará mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
bien Importaste.

Esta casa envía también gratis y franco el 
p^spectonficlal á quien lo pida.

(Véase ^  aunncloeu cuarta plana.)

ESCALIFOS DE OFICIALES
I I

Dice nuestro estimado colega El Correo 
M i l i t e n

«La Sociedad de Artes gráficas de Oijón 
protesta porque la Guardia Civil de aquella 
población se ha visto obligada á dar de pla­
no con sus sables á los obreros huelguistas 
que la Insultaba, produciendo leves heridas 
á dos de ellos.

»La protesta está en so lugar.
»Los sables los tiene la Guardia Civil para

Y comencemos eou la dedadita de acíbar. 
La escala de teulantes coroneles cuenta con 
49 señores on'pos^sión de este empleo, y  la 
plantilla orgánica sólo marca 40; resultando, 
por lo tanto, un exceso de nueve, ó sea una 
quinta parte de Ies actuales De estos nueve, 
uon figura como excedente, pero está coloca­
do en la Comisión llqnidadora de los disoel - 
tos Tercios de Ultramar, cinco excedentes 
sin colocación y  tres de reemplazo, ano de 
ellos en aptitud de ser colocado.

Con este exceso de nueve, claro es que se 
necesitarán 18 vacantes de coronel ó tenien­
te coronel para que, bien por ascenso el em . 
pleo inmediato ó por amortlzaclóu del que 
nos ocupa, desaparezca por completo el ex­
cedente. Ya hemos dicho en nuestro anterior 
artienlo que basta fin de 1902 hay ocho va­
cantes oonocldas de coronel, y  como en ese 
tiempo sólo ocurrirán otras cinco, por retiro, 
de tenientes coroneles (no contando el nú­
mero l , ^ e s  lo (nrobable es que alcance el 
ascenso), aún faltan otras siete vacantes ex­
traordinarias en ambos empleos para que en 
dos años y medio se amortice el excedente, 
vacantes qne si se apruebe la ley Weyter, ú 
otra similar, ocurrirán con exceso; pero de no 
ser asi, lo probable es que tenga la Guardia 
Civil amortización de tenientes coroneles 
paré todo el año 1W3 y  parte del 1904, Como 
se vé, el porvenir es delicioso para esta I 
parte. I

Igual ó peor se presenta por la de la escala ! 
Inferior Inmediata, ósea la de Comandantes. 
La plantilla es de 60 y  existen 75, ó loque ' 
es lo mismo, como en los tenientes corone- i 
les, uua quinta parte demás. La situación de I 
estos 15 se descomponen asi: tres excedentes i 
colocados en la Comislóu liquidadora, dos I 
excedentes sin colocación, nueve de ream- ' 
plazo y  un superuamerario siu sueldo; de ' 
forma que, descontando este último y  uno 
de los excedentes qúe ha fallecido, qnedan  ̂
para amortizar 13.

Vacantes de coronel para teniente coronel, 
hemos dicho qne hasta fia de 1902 existen 
ocho, ó sean, cuatro de resaltancias para la 
escala „e comandantes y cinco de tenientes 
coroneles, suman nneve, mas una del único 
comandante, que se retira en ese tiempo, 10; 
y como se necesitan 26 parala amortización, 
aún nos faltan o tr  s 16. Basquémos en qné 
años pueden ocurrir. Bo los tres años si­
guientes se retiran 10 coroneles, ó sean cin­
co vacantes utilizabies, y 12 de teniente co­
ronel; de modo que allá para Septiembre ú 
Uctubre de 1905 había terminado, según los 
cálculos normales, el excedente de ía clase 
de comandantes; es decir, que necesitaremos 
un lapso de tiempo de claco años y  medio 
para que el personal quede reducido á la 
plantilla.

Por algo decíamos que era oportuno ir, 
paulatinamente y con grandes miramientos, 
dando á conocer a nuestros abonados la tris­
te sltoación del escalafón de jefes y oficiales 
de la Guardia Civil en el año de gracia de 
1900

E L  T R A J E  D E  V ER A N O

Los primeros días primaverales, con sus 
rayos de sol cálido, son el anuncio de otros 
calurosos que no tardarán en llegar.

La temperatura pone, pues, nuevamente 
sobre el tapete la debatida cuestión del «tra­
je  de verano», necesidad que, como una de 
tantas, está todavía por satisfacer.

Para nuestros habituales lectores no he­
mos de decir nada qna ellos ya no conozcan, 
porque ha sido éste un tema qne El Hbaaldo 
viene tratando desde hace años. No hay ni 
uno solo—estamos seguros,—que no coincida 
con nosotros en apreciar que la Guardia Ci­
vil necesita un traje de verano para poder 
practicar el servicio.

Cuando se viaje en estío en el caldeado va­
gón del ferrocarril, cuyo aire enrarecido no 
refresca la rápida marcha; cuando en >1 ax- 
flsiante interior de Una diligencia no puede 
soportarse el calor que sofoca y del polvo 
que ahoga, el viajero se queda estupefacto al 
ver en la estación, ó en la polvorosa carrete­
ra, á la pareja de la Guárdis Civil con su 
traje de paño, su levita abrochada, las co­
rreas, el morra!,... y  no acierta á compren­
der cómo pueden vivir y  practicar el servi­
cio bajo un sol tropical, cuando el viajero, 
que vá con un llgerlsimo traje de dril y un 
abanico, apenas puede librarse de la axflsla.

iBs horrible caminar en verano con seme 
jante clllciot...

El calor de Cuba y de Filipinas no es ma­
yor que el de Andalucía, Levante, la Mancha 
y otros varios puntos de la Peuinsala en los 
masas estivales; y sin embargo, compárese 
el traje de campo que tenían loa guardias de 
alli con el que los de aquí tienen. Tan Impe­
riosa es la necesidad de cambiar de traje con 
la estación, que el Cuerpo de Carabineros, 
cuyo servicio do verano no es, en general, 
tan penoso como el de la Guardia Civil, tie­
ne ya su traje de rayadillo: y la guarnlcióo 
del cuerpo de ejército de Andalncía también 
lo ha adoptado, apesar de estar limitado al 
sedeutario servicio de guarnición, eu el que 
puede encoQtrar.se defensa contra los rigo­
res del clima.

(Por qué, pues, no se coacede á la Benemé­
rita una cosa tan natural y  tau humanaf

Cuand» ya los grand 's calores. se aproxi­
man. estamos en el deber de llamar la aten­
ción de quien pueda hacerlo, para que se 
adopt ’ un traje adecuado al servicio de ve­
rano, porque ante todo, los guardl ig civiles 
soD hombres de carne y  bnesocomo todos los 
demás.

SERVICIO IMPORTASTE

C U A D R I L L A  DÉ F IE R A S
l*n e*to  de A c e d a  (S o ria )

El día 15 del corriente se desarroHó e% la 
demarcación de este puesto, una de esas es­
cenas que son inconcebibles entre gente ci­
vilizada, y cuyos horrores parece que sólo 
pueden cometerlos algunas salvajes trlbos 
del Rlff.

Por fútiles disputas, apropósito de si habla 
sido ó no buen tiro nn golpe da barra tirado 
por el castellano Telesforo Hernand-’ z, vein­
titrés aragoneses, trabajadores como el an­
terior de la Via férrea en construcción, se 
arrojaron con cnchlllos, navajas y  pistolas 
sobre los dos únteos castellanos que alli ha­
bía, dando muerte de siete tremendas puña­
ladas á Manuel Campos, guarda jurado de la 
propiedad de nuestro querido amigo D. Mel­
chor Romero, y  persiguiendo á Telesíoro, que 
gracias á sus ágiles piernas y el conocimien­
to que del terreno tiene, pudo escapar de una 
muerte cierta, después de haber herido gra­
vemente á uno y  da menos gravedad á otros 
dos-

Los salvajes asesinos apedrearon el cadá­
ver del Infeliz guarda jurado, y después de 
quitarle la ropa ensangrentada, los que asi 
la  tenían, se pusieron á comer tranquila­
mente dos corderos que tenían preparados, 
vociferando:

«iQue vengan los civiles á prendernos, que 
vengan cuando quieran que los picamos; en 
cuanto los veamos, itodt» á ellos!, no serán 
los de Samper los que vayan atados á la cár­
cel; somos veintitrés y  todos valientes!»

A pesar de las bravatas de estos valientes 
que cometieron la infamia de asesinar á uno 
entre veintitrés, á las cuatro de la mañana 
caían en poder de los individuos de la Bene­
mérita á quienes iban á «picar». Es decir, á 
las trece 1 oras de cometido el horrendo de­
lito.

El vecindario, legítimamente indignado 
por la salvajada, de que no hay ejemplo en 
el honrado territorio soriano, salló a tres ó 
cuatro kilómetros del pueblo á esperar la 
cuerda de presos en la que ibau aquellos 
veintitrés bestias feraces, á quienes la in­
dignación popular hubiera dado a lli mismo 
el castigo que merecen, a no haber sido por 
la coQsideracióu y  el respeto que guardan á 
la Benemérita.

Puestos ó disposición de los tribunales, so 
se hará esperar la expiación de nn crimen 
que no tiene nombre y qne sólo Dios, en su 
grande misericordia, puede perdonar.

El servicio, cuya Importancia no es nece­
sario encarecer, pues el hecho dice más que 
todas las palabras, lo han llevado á cabo los 
individuos siguientes:

Cabo, Ceferlno Izquierdo Cabal ero; guar­
dias José Gil Sánz, Mariano García y  Garda, 
Dionisio Blanco Yagüe, Bonifacio Layando 
Gaitan, Manuel Jiménez Miguel, Isidro Bra­
vo Cercadillo, Gregorio Ramiro Puenío y 
Amallo Arrobas Diez.

Sentimos ana gran satisfacción al consig­
nar los nombres de este puñado de valientes 
que han reducido á prisión á veintitrés fo- 
ragidos, y esperamos que muy pronto ten­
dremos el gusto de reproducirlos con la ex­
presión de la recompensa ó qne se han he­
cho acreedores por BU denodado comporta­
miento.

E L  N U E V O  M INISTERIO

La anunciada crisis ministerial se re­
solvió el miércoles en la forma que todos 
esperaban, dividiéndose en dosel Minis­
terio de Fomento y quedando constituido 
el gabinete en la forma siguiente:

Presidencia y Marina. — D. Francisco 
Silvela.

(?M«rra.—General Azcárraga.
Marqués de Aguilar de Cam-

poó.
Gobernación.— Eduardo Dato.
Sacieada. — D. Raimundo F. Villa- 

verde.
Gracia y Justicia. — Marqués del Va- 

dillo.
Lnstrneciún P'ú¡blica.—%T. García Alix.
Agricultura y Obras Públicas.— X). Ra­

fael Gasset (director de E l Imparcial).

L a  Comandancia de Oviedo

La Guardia Civil da Oviedo ha trabajado 
denodadamente en los terribles desborda­
mientos do los ríos do aquella provincia. Bs- 
pecial mente eu Sama y Felguera se ha con- 
ducl-iooon verdadero heroísmo, salvando de 
una muerte segara á Infinidad de personas 
y  exponiendo la soya los valientes Indivi­
duos del Instituto, que á tan gran altura 
han sabido dejar los prestigios de su uni­
forme.

Nuestro Inteltgaute correspousal eu aque­
lla provincia, nos dice que en algunos pan­
tos se ha dad > • ’ caso de sacar en hombros 
de las casas á .nachas mujeres y  niños, por 
llegar el agua en el interior de los edificios 
á considerable altura.

Eu Vega de Rí vadeo, en donde la Innuda- 
clón ha sido Imponente y  también en Salas, 
se pronnoclau hoy por los vecinos, coa ver- 
d.idero entusiasmo y  cariño, los nombr(sde 
los cabos Francisco Fernández y de Angel 
Tejón Alvarez, comandantes, respectiva­
mente. de aquellos puestos.

El guardia José Boada Marcos, que se en­
contraba de paso para su destino, y acce­
diendo á las Instancias del alcalde de Salas, 
para que prestara auxilio en tan terrible 
catástrofe, unióse á la fuerza de dicho pues­
to, ha realizado actos de enorme valor para 
salvar á los inundados.

Clases é tndlvldnos, todos se han hecho 
acreedores á ona recompensa especial, de la 
cual debo participar también el dignísimo 
teniente, jefe de la linea de los pueblos pri­
meramente citados, D. Víctor Cacharrón, el 
cual, con sus acertadislmas disposiciones, ha 
evitado múltiples desgracias, viéndoselo en 
los sitios de mayor peligro.

Los individuos qne á continuación se ex­
presan, y cuya relación nos remito en deta­
lle nuestro querido corresponsal, son los que 
más brillantemente y de un modo notorio 
han expuesto sus vidas durante cuatro días 
de infatigable tarea para salvar las de innn- 
merables personas, habiendo sido todos ellos 
para éstas, innegable Providencia.

Ayuntamiento de Madrid
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Cabos: Angel Tejón Alvarez, Mianel Díaz 
Sánchez, Francisco P'rnáDdez y Jnao Rodrl- 
gaez Arias; goariia*: Valentín Taldós Fer­
nández, Inocencio Fernández, Antonio Gar­
cía Fernández, Vicente Madera Rodrigo, Ma­
teo Vide Alonso. Vicente Fernández Pando, 
Bernardo Granda, TomásQ. Bayón, José Mar­
tínez Biestra, Ramón Díaz Calderón, Rosen­
do AWarez García, Angel do los B. Torres, 
Florentino Mnela, José Boada Marcoe, Joa­
quín Solera Rlvagy Antonio Diaz Méndez.

Enviamos á todos nuestro cainroslslmo 
aplauso por su hamanitarla coadncta, y 
noestra felicitación más entusiasta y  since­
ra al ilnstradísimo primer jefe de aqnella 
Comandancia, por tener á sns órdenes tan 
escogido personal, fiel Intérprete de sos 
acertadle mos acoordos y  atinadas órdenes.

SEGUNDA ÉPOCA

g P T U R A DE L I DRDWES
Hace unos días que la Guardia Civil del 

puesto de Pozas practicaba pesquisas ince­
santes y reservadas para dar con los auto­
res de un robo cometido en Cepeda, provin­
cia de Salamanca, a D. Antonio Felipe.

No podemos concretar la cuantía del robo; 
pero según nuestras noticias, asciende á 
nno? 7.000 daros.

Las pesquisas de la Guardia Civil, lleva­
das á feliz término por el cabo Granados, se- 
candado por ei guardia Albornoz, han dado 
por resultado la captara de dos sujetas y 
nna mnjer, habitante on la calle de la To 
rrecilla del Leal.

Cuando los de la Bmemérita trataron de 
penetrar en la casa donde sabían qae se al­
bergaban los criminales, la mujer, llamada 
Isabel Casado, negóse á franquear la puerta, 
asi como el que a llí habitaran los individuos 
á quienes se buscaba.

Pero tras un reconocimiento de la habita­
ción, se dló con ellos y  con nna porción de 
efectos destinados á la comisión de raterías 
y  robos.

Tambléu se halló en billetes del banco de 
Rapaba, de distinto valor, la suma de 1.557 i 
pesetas.

Tomás Huerta Valllo y  Ricardo Vlana, que 
son los criminales detenidos en la casa, fue­
ron co.,ducidos al Juzgado de guardia, con 
la Isabel Casado.

Los tres han ingresado en la cárcel res­
pectiva.

Está visto que aqnf si se descubre algo, se 
debe a la Guardia Civil.

Ténganlo en cuenta los poderes públicos y 
el señor ministro de la Gobernaclén muy es­
pecialmente.

Diez, Jnao .VbiU Mermejo, Vicente Caparrós 
Garljo, Matías Sáeoz García, Silvano Mar 
quez Sánchez. Diego R.ib'e' Agnllar, Jesús 
Iglesias Pérez, José Sendlu Wnez, Joan Ne­
pal Nicolay, Domingo Martínez García, don 
Vicente García Martin. Lúeas Alvarez Fer­
nández, José Ortega Sánchez, D. Maximino 
García Alvarez, D Maximino Arratla Her­
nández, Gregorio Sánz Salvador. Víctor Ri­
vera García, Satnrolno Mirón Mendoza, don 
Lorenzo de la Llave Alonso. Venancio Peru­
cha Morales, D. Manuel Prieto Ugarte, Simón 
Gutiérrez García, Antonio Marín Carrasco, 
Atanaslo Agallar Vusía, Lázaro Diaz Alva- 
rez, JoséMartinez Boiz, José del Rey Polo, 
Francisco Hernández Binm8,¡MlgneI Mo ;te- ! 
ro Blanco, D Teodoro Mor Breza, Gregorio ' 
Zorraqtiino Mena, D. Mannel Martínez Ibá- : 
uez, Lorenzo Díaz Barahona, José Ouas So- ! 
rlano, Benito Sánz Muñoz, D. Mannel Martín i
Melgar. Jorge Carbonero González, Francia- 
co Barceló Adrover, Marciano Llórente y , 
Llórente, Antonio GLsbert Boronat, Ramón • 
García Guijarro. Guillermo Salamanca Mon-  ̂
tero, Francisco Consejero Santos, Francisco 
Pintado Santlllán, Antonio Ferrar QiUes, 
Juan Rniz Gómez, José Suárez Iglesias, An­
tonio Moñóz Aloras, Pedro Conceiro García,
D. Cesáreo García Seglar y  Mannel Cano 
Craz.

Cabos de Caballería: Cipriano Maza Martí­
nez, Onofre Sánchez Fernández, Branlto Rico 
Alvarez, Florencio García Dorado, Eugenio 
Cortíza González, Mariano Prado Rubio, 
Cristóbal Lnqne Santos. Bartolomé Buena­
ventura Coll, Vicente Frao Femenlas, Fran­
cisco Carrera Mayorga, Ramón Pérez Martin. 
Juan SamperRlpoll, José Pastor Cslpe, Pa­
tricio Fernández Blanco, Mateo Tarraga Ar- 
mengual, José Granall Artiaga, Angel Casi­
llas Hernández, Julián Gomo Laguna, Buso- 
blo Sánchez y Sánchez é Hlginio González 
García

E X A M E N  D E S A R G E N T O S

Con fecha U del corriente se ha pnbllcado 
la algnlente orden general del Instituto:

<Próxlmoá agotarse el excedente da sar­
gentos do Caballería, y alendo necesario pro­
ceder al eximen de aptitud da los cabos á 
quienes corresponda el ascenso, he dispues­
to, en cumplimiento a cuanto preceptúa el 
reglamento vigente en sus artículos 11, 12, 
14 y 29, se proceda á dicho exámeo ante el 
tribunal examinador, que se reunirá y fun - 
clonará en el local que designo el excelenti- 
si no señor general presidente, el dia 21 de
Mayo entrante.

En su consecuencia, loa señores coroneles 
subinspectores, á coyos Tercios pertenezcan 
los cabos comprendidos en la siguiente rela­
ción, dispondrán se encuentren en esta Cor­
te ©l día enterlor al designado, así como el 
capitán que ha de representar al Tercio y  ha 
de actuar en la Junta como vocal secreta­
rlo.—Bi director general, Dtbá» »

R e lao l6 n  qu e  ae o lia
Cabos de Infantería: Qulflno Escobar Mar­

tínez, Víctor Pueyo Navarro, Ignacio Tocios 
Dueñas, Andrés Castañeda Medtaldea, Jnan 
Zafra Jiménez, Conrado Gil Huertas, Lucio 
Oyagüe Caiderón. D. Pedro Navarro Molina, 
Mariano Lázaro Heirámt, Mariano Fernández

A LA SIMPÁTICA SEÑORITA

M A R I A  LÓPEZ BAYOS
Véa las estrellas que brillan 

de la luna alrededor, 
más brillan esos tus ojos 
en mi triste corazón.
No Tés ese agoa para 
que refresca mi emoción, 
pues más le guata tu gracia 
á mi pobre corazón.
Vis el pájaro que canta 
con alegría ó dolor, 
pues siempre qne tú lo haces 
se alegra mi corazón.
No vés las olas del mar 
que se besan con amor, 
pues cnando yo á ti te veo 
se ensancha mi corazón.
Esas estrellas qne brilkn; 
el agna de la emoción; 
la alegría de los pájaros; 
quien se besa con amor, 
mucho más qne todo ego 
te quiere mi corazón.

Antonio Berineis de Bsrlanga

aci^rdó, primero, inhibirse de sn conocimien­
to, y  después orntínuarlas, por estimarse 
competente; más requerido de inhibición 
por al Capitán general de Castilla la Nueva, 
en razón á que la competencia era de la jn- 
risdlcción de Goerra, según lo dispoestoen 
el artículo 7.® núm. 4 ® del Código de Justi-

. cía ml'ttar, toda vez que el sargento faó 
I agredido en ocasión de vestir en unlfome 

reglamentario y  de prestar oa servicio pro- 
, pío de su Tnstitnto, dicho jo^z no dló lagar 
, á la Inhibición, fondado en qne el sargento.
. en el acto do la agresión, no vestia el unlfor- 

me completo de su Instituto, como tampoco 
. prestaba servicio alguno especial:

Resultando que, remltl.ias las actnaclones
 ̂ á este Tribunal Supremo, el señor F;sc:í1 opi- 
■ na que ge re uelva el conflicto jurisdiccional 
; a favordo lajorisdlcclón de Guerra, porque 
I al sargento realizaba un servicio propio de 
I su Instltnto, velando por la  conservación 

del orden y  vistiendo el uniforme reglamen­
tarlo dentro del cuartel, todo lo que le  colo- 

I ca en las condiciones á que se refiere el nú- 
' mero 4.® del art. 7.® del Código de Justicia 

militar;
Siendo ponente el señor Magistrado D. Ra­

fael S-Áis;
Considerando que, 8i bien por razón del 

delito conoce la jurisdicción de Guerra en las 
cansas por insulto á centinelas, salvaguar­
dias y  fuerza armada de Ejército de cual­
quier Cuerpo militarmente organizado y 
BUjoto á las leyes militares, reputándose 
fuerz i armada á los individuos de la Guardia 
Civil, exige, sin embargo, el núm. 4.® del 
art. 7.® del Código de Ju-iticia militar, que lo 
establece pira determinar esta excepcional 
competencia, que oí iiisnlto tenga lugar en 
actos del servicio propios de su Instituto y 
cnando el guardia civil insultado vista el 
uniforme reglamentarlo:

Considerando que aparece que el sargento 
de la Guardia Civil de qae se trata, y  en la 
ocasión del acometimiento de qne faé objeto 
en la carretera, no vestía el uniforme regla­
mentarlo con que debió darse á conocer fuera 
del cuartel, faltando, por consiguiente, el 
requisito y  condición antes indicados;

Se declara que el conocimiento de la cansa 
origen de esta competencia corresponde á la 
jurUdicclón ordinaria; y en su virtud, rem í­
tanse todas las actuaciones el juez de ins­
trucción de Illescas, con certificación de este 
acto; póngase esta resolución en conoclmien- 
t )  del Capitán general de Castilli la Nueva 
y  pnbiiquese en la Gaotta de Madrid, eu el 
el término de diez días, y á sn tiempo en la 
Colección legislaHcs.»

(Del Boletin de JusHci» M ilitar)

Los expresados se adhieren á la Idea de el 
guardia Pablo Gómez Callejo, para la aso­
ciación de Socorros mutuos, proyectada por 
el mUmo; no h.blondo insertado en estas 
colomnas el comontcado qne con el mismo 
objeto dice nos remitió noestro soscriptor el 
guardia Jerónimo Alonso Incógnito, por no 
haberse recibido en esta Redacción.

C ardaanos (Hnesca). — Cabo Mariano 
AcIn Pérez, y  guardias Ignacio Lacor Mata, 
Sebastián Badía Fontova, Narciso Moró Tor­
nos y  José Groas Barenguer.

ESTODIOS SOCIOLÓGICOS

Caracteres generales
OE LOS

MALHECHORES ESPAÑOLES

Fallos del Tribunal Supremo

INSULTO A FUEBZA ARMADA

«En la villa y corte de Maúrld, á 21 de No­
viembre de 1899:

Resultando que en la noche del 14 de Agos­
to último iban de ronda y  cantando varios 
mozos del pueble de Valmojado, cuando al 
llegar á la casa-cuartel de la Guardia Civil 
salió el sargento comandante del puesto 
Eieqnlel Gómez García, qne vestía levita y  
gorro, y  les acontejo se retiraran á dormir, 
que ya era hora; pero lejos de obedecerle, 
slnoporelcontrtrlo, negándole antorldad, 
la emprendieron con él á golpes de palo y 
piedras, hiriéndote gravemente:

Resultando qnqel juez do Instrncclén de 
moscas instruyó diligencias, en las qae

’* '* * * » «7 «r * .  x jtn x a »

S Í C f l l f l í y i D T I l l S
ADHESIONES

1  LA IDEA DR D. PABLO GÓMEZ CALLX;0

T a rra n a  (Barcelona)
Por El Heraldo veo la grande acogida qne 

por mis compañeros de armas del lostftnt> 
va tomando el proyecto presentado por el 
guardia Pablo Gómez Callejo, sóbrela refor­
ma del reglamento de Socorros Mátaos de 
las clases de tropa del Cuerpo, y  consideran­
do que la reforma de referencia es beneficio 
sa para todos, tanto el que anscribe, como 
los indlvidnos de este puesto qne abajo fir 
man, se adhieren al proyecto indicado.

EL Sargento
Francisco Navarro Cánovas 

Gnardla primero José Cervera Cardó, y  se- 
gundos Cipriano Cano León, Andrés Silanes 
Gómez, José Solans Ribó. Mariano Morales 
Sánchez, Bantista Boa Galiana, y  corneta 
Antonio SaronglFllaní.

L a z a  (Orense). — Cabo Manuel Guerra 
Garda, y  guardias Lnciaao Feljóo Aranjo, 
Manual Rivera Sears. Jnan Qnintaa Corderi 
y  Jerónimo incógnito Alonso.

( c o n t in u a c ió n )
Pero entonces, se nos dirá, si este cuadro 

es fiel expresión da la realidad; si la crimi­
nalidad es la misma; si los malhechores son 
idénticos, si no hsy diferencias importantes 
que les separen, la civilización y  los ade­
lantos modernos no han obrado beneficiosa­
mente, ó han ejercido nna Influencia muy 
limitada. En parte, es cierto este razona­
miento, y  asi ya lo hemos indicado; en lo 
general se ha variado muy poco. En la cri­
minalidad y  en los criminales se han pro­
ducido dos movimientos apreclables. debidos 
ó la mayor civillzeclón. Por el nno, las ma­
nifestaciones más odiosas de la dellncnencla, 
las que Lombroso Uamaria expresión del 
atavismo. la.a que se encuentran predomi­
nantes en todas las naciones bárbs/as ó se­
mibárbaras, ó en descomposición, las qne 
ioscollaban en la Edad Media, han perdido 
terreno, se han reducido, ocnpaniJo su puesto 
aquellas menos sal .ajes qne de antiguo eran 
ooaoclda.s, y  otras nuevas, propias de las 
civilizaciones de,-arrolladas. Resultados de 
oste primer movimiento lo han sido, y  asi lo 
demuestran las estadísticas, la redacción 
considerable de los verdaderos aseslnato-í, 
de los qne como ta'es definen los Códigos; la 
casi desaparición en las poblaciones de los 
robos unidos al Lomlcldlo; la rareza de las 
muertes producidas p, r sicarios pagados; el 
relativamente escaso número de robos, con 
otras violencias en las personas ó fuerza en 
las cosas; los pocos casos de asaltos en las 
casas de las aldeas; el aumento de los hurtos 
realizados por medio do la agilidad o la as­
tucia, ó utilizando los descuidos; el acre­
centamiento de Io.s robos efectuados por el 
procedimiento del tope, ó con el uso de la « -  
yada (llave falsa ó ganzúa); el desarrollo de 
las estafas pequeñas, comprendidas en las 
distintas clases de timos, y  el de las grandes, 
que también deben clasificarse entre los ít- 
mos, pues la cuantía no cambia la natura­
leza, origen de tantas fortunas; la perfec­
ción y la multiplicación de las falslflcacio- 
ne.s, no sólo de la moneda, de los billetes de 
Banco y  de los documentos públicos, sino 
hasta de los históricos, y la invención dé 
nneva.s formas de atentar á la seguridad ó á 
la propiedad ajena, delitos cometidos en sú 
casi totalidad por los malhechores profesio­
nales, á veces por los de ocasión y  casi nnn- 
ca p:-r aquellos á quienes la pas'óu empaja. 
Después de este movimiento, la criminalidad 
se ha mantenido igual en su carácter gene­
ral, variando tan sólo en algunos de sus ac­
cidentes, en sos campos de acción, en las 
menores extensión ó Intensidad de una de 
sos formas, en la atenraclón de Jas otras y 
en ( I  predominio de las más snaves, de las 
que utilizan para el mal los adelantos délas 
ciencias, de Jas que constituyen la quealgün 
escritor llamaba áelincncncia civilizada.

El otro movimiento se refiere al delin­
cuente mismo, al sojtto del delito, y  confir­
ma no.’ stra tetis: el tipo general ha subsis­
tido, pero han variado sus matices. Ya casi 
no se conocen los sicarios de otros tiempos, 
los malvados que se retratan en la  Corres­
pondencia de los Jesuítas, los legendarios ban­
didos cuyo recuerdo perpetúan los romances

callejeros, los atrevidos ladrones que en los 
. sitios más céntricos da las ciudades y  en 

medio del día asaltaban á los transeúntes, 
se burlaban del pallo que cob jaba al Santí­
simo y  pele iban con las rondas; ya no son 
posibles, aunque sus últimos representantes 
tocan con nosotros, organizaciones cuales 
las de los Repes de los campos, ios Niños de 
Beija, ios Jaitns el Bariado y tos José María, 
pues si alguna vez se presentan, rudos y  
Orneles, como los Joanlllones. Pancba-ampla, 
Pepe el Portugués, ele., sn existencia es efí­
mera; el ágil tomador, el aprovechado descui­
dero, el ratonero audaz, el minador Inteligen­
te, el precavido topista, el espadista indus­
trioso, el repolslvoyseml-amparado rondeño 
á 'J íA / . la taimada y cauta «íc iíe * , el t i­
mador del cuento del francés, del portugués y 
del curia, el tirador de los ochavos, la tomadura 
del gato, el enterrador, el mistificador de snbs- 
tanclís alimenticias, el falsificador, el co­
manditario de cierta clase de sociedades, et- 
cétera, etc., casi llenan el mundo del cri­
men. Son los mismos tomadores, hurtadores, 
ladrones, falsificadores de otros tiempos; 
p<)ro como han tenido qne acomodarse á la 
sociedad en que viven, al medio ambiente, 
por necesidad han debido modificar su ma­
nera de ser y de obrar, reformando los pro­
cedimientos y encubriéndose con disiintos 
ropajes.

(Continuará.)

C A N TA R E S
Tiene España, entre otras cosas 

qne le envidia el extranjero, 
las mujeres más hermosa? 
y el Ejército más fiero.

Cierra tú mis ojos 
cuando yo me muera; 

fíjate un poquito y verás en ellos 
tu imagen impresa.

No cesaré de llorar 
annqne esté siempre cantando; 
cuando oigo á un hombro cantar 
veo á una mnjer llorando.

Oféndeme si esto gusto, 
mátame si lo deseas; 
pero loque es á mi madre 
no la mires mal siquiera.

Mucho le temo yo á on toro, 
pero más á una mujer; 
del toro se vó la Idea, 
de la mujer no se vé.

Tus ojitos y  los míos 
algo se quieren decir; 
siempre qne miro los tuyos 
ellos me miran á mi.

José  T za e la

I N F O RMACION
P ro p u M ta  de aacoasoa de jefea y 

ofio la lea en  e l preaente mea

A TENIENTE CORONEL '

D. Joan Fernández de Castro y Bssterra, 
comandante de reemplazo en la primera 
reglón.

A COMANDANTE
p. Manuel López Díaz, capitán, segwlTo 

efe de la Comandancia de Logo.

A c a p it An

El primer t?niente de la Comandancia de 
Oren-e, D Mlgnel Abril Letamendi.

A  PRIMER TENIENTE

El segundo teniente de la Comandancia de 
Clndad Real, D. Jallo González Dichoso.

RESOLUCIONES
Se ha concedido la rescisión del compro­

miso que tenían contraído, al cabo y guardia
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por Cierto que la pareja, es decir, los dos 
guardias veteranos del 14® Tercio que la 
componían, bien poco caso le hicieron y  ape­
nas si contestaron con monosílabos á las pre­
guntas que les dirigió. Hablan visto, sin da­
da, a tnatos de nueeaentradi, que considera­
ban pesado iniciarles en el oficio.

Interin el tren corre, no macho pnes á 
más de español era mixto, en demanda de 
las áridas tiannras manchegas, razón es pre 
sentar al nuevo civil.

Se llamaba Joan, Juan á secas; porque sus 
dos apellidos Santarross y  Expósito no lo 
eran realmente, no significaban la unión de 
dos familias, sino qne el pobre Joan vino al 
mundo victima del cobarde vicio de las so­
ciedades modernas, que al satisfacerlo, arro • 
jan lejos de si sns despojos.

Las antlgnas serian Idólatras, desconoce­
rían nnestros dogmas religiosos y  políticos, 
no gozarían de los adelantos de la ciencia, de 
que tan orgullosos estamos; pero buenas ó 
malas, no abandonaban á sns hijos.

Sea como sea, Juan era cunero, y  gracias 
qne le tocó nn ama qne, aunque ruda y  mon- 
taráz, tenía buen corazón, y  hableudo en­
viudado después de muerto su único hijo, 
quedóse con el mamón inclusero, y  en so 
compañía le tuvo y  á sn lado creció, pasando 
más miserias qne bienandanzas en aqnel lu- 
garillo de Lozoyuela, batallando dia tras 
dia y  año tras año en las fatigosas labores 
del campo. Llegó á mozo Juan, eo tal y  tan 
aciaga época, que tocóle formar, cou otros In-
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felices, nao de los machos batallones de re­
clutas qne fueron á Coba en la última de­
sastre» campaña. Hizola toda escapando sin 
heridas y coa pocas enfermedades, qne no 
fué esetsa fortnna, y  aún la tuvo bastante al 
tener por jefe de un destacamento, en que 
permaiecló por largos meses en la mani­
gua, nr oficial que, m iad por afecto, mitad 
por dlstrer el tedio, le enseñó, como á otros 
varios soldados, á leer, escribir, algo de 
ouentoi. poco de Gramática y  mucho de or- 
densnsB. Religión no le enseñó gran cosa- 
pero di eso ya sibia Juan las oraciones qué 
en Loziyuela le hacia repolir sn madre.

De pba  pasó á Puerto Rico como cabo del 
Batallin Voiantarlos deAstnrlas, y  enPuer- 
ot Rico, tras oír stlvar unas cuantas grana­
das yaikes, pasó por el amargo trance de 
ver arilar la bandera española sin combato

Cuanlo-Bl lado del general Ortega contem­
plo coaodescendía del asta aquel trapo paji­
zo y  rtío, lloró de Ira y  vergüenza, y  aumen­
tóse sollanto al ver enjatos los ojos de más 
do uneque poseía lo qne él no podía tener- 
apelUtos verdad 7 muchos pesos de sneldo

Pas8doa la reserva al volver á España, 
fuese í Lozoyuela y  sólo encontró una cruz 
en el Cementerio, indicando el sitio donde 
roposibalaqnele sirvió de madre, su casa 
en polar de parientes de ella y  hostilidad 
bien aarcada hacia el inclusero. Si no hubie­
se sld» tan buena la pasta de que Juan es­
taba formado, aquella vuelta, no al hogar
sino il dolor y  desengaño, le lanzaran tal
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modismos y  detalles de la milicia que él co­
noció, no por eso le  era desagradable ir fijan­
do sn atención en ellos.

—Me alegrarla te dejaran—continuó el ve- 
^rsAo; — ahora estamos siete solteras, pero 
los otros son todos de la provincia y  cada 
uno tiene sus conocencias y parientes, de modo 
que como si estnviese solo; ya vés tú, un 
aragonés encesta mancha..•

Charla, charlando, encontráronse por fin 
ante nna casa vieja y  destartalada, á coya 
enorme pnerta llamó el acompañante de 
Juan. Descorrióse un ventanillo triaugnlar, 
á través del cual relucieron dos ojos; cerró­
se, y  abierto á poco un postigo, entr..ron am­
bos en un zaguán altísimo de techos, más 
largo qos ancho, y  lo era bastante, alambra­
do por nn f.troiÓD pendiente de ana cnerda. 
A l lado Izquierdo del zaguán, ó inD\ediata á 
la puerta, había una especie de caseta de 
madera en forma de castillo almenado, y 
junto á ella vieron un bulto envuelto en 
una capa azul.

—Es el de puertas, pasa—dijo oficiosamen­
te á Juan el otro, y  dirigiéndose al de la 
capa, añadió;

—Buenas noches, Serrano; ano de nnova 
entrada.

—Buenas noches, Sara.sa y la compaña. 
Cruzaron el zaguán, subieron una escalera 

á la izquierda del fondo de él, y  en el p ri­
mer piso tomaron na corredor, detenléndoae 
ante una puerta en lo .que'se distinguía di­
fícilmente, por la poca luz, un pedazo de
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ANO v n i EL HERALDO DE LA'OÜARDIA CIVIL SEGUNDA EPOCA

de las Comandancias de Cádiz y CanariaSi 
Juan Ramírez Fernández y PcdM de la Fuen­
te Arránz, respectivamente.

—á̂ l jefe del Datall de la Comandancia de 
Quadslajara, se le autoriza para reclamar 
en adicional, el Importe de Indemnizaciones 
devengadas por varios oficiales é Individuos 
de tropa de U misma.

—Se ha dispuesto que el capitán del Cuer­
po D. Joaquín Escarena Quites, á quien por 
Real orden de 9 do Febrero del año anterior 
se le concedió el pase á situación de soper- 
numerarlo, con residencia en la Penlnsuls, 
quede afecto á la primera reglón desde la 
fecha citada.

—.U jefe del Detall de la Comandancia de 
Falencia, se le autoriza para reclamar á los 
Individuos que se relacionan, los devengos 
que á cada uno se les señala:

Premio del primer período de reenganche 
de los meses de Febrero, Mayo y Junio de 
1899, al sargonto Félix de la Varga MIer.

Plus de reenganche desde ol 20 de Enero 
de 1899, que embarcó para la Península, á 
fin de Junio del mismo años, al cabo Marce­
lino VielvB Serrano.

Idem de Id. desde el 32 de Enero de 1899, 
que embarcó para la Península, á fin de Fe­
brero siguiente, y Mayo y  Junio del mismo 
año, al guardia segundo Rogelio Iieal Mar­
tínez-

Idem de id. desde el 20 de Enero de 1899, 
que embarcó para la Península, á fin de Fe­
brero slgoiente, y  de Abril, Mayo y Junio del 
mismo año, al guardia segundo Simón Gon­
zález Rodríguez.

Idem de Id. desde el 2 de Enero de 1899, 
que embarcó para la Península, á fin del 
mismo, y  de Abril, Mayo y Jnulo del mismo 
año, al guardia segundo Miguel Cid Mar­
tínez.

Idem de id. desde el 20 de Enero de 1899, 
que embarcó para la Península, á fin de Fe­
brero siguiente, y  de Abril Mayo y Junio del 
mismo año, al guardia segundo Manuel Gar­
d a  Martin.

—Igual autorizeclÓD se dá al jefe de la Co­
mandancia de Valencia, para que reclame en 
adicional loa devengos siguientes:

Premio del primer periodo de reenganche, 
desde 1.** de Enero de 1899 á fin do Diciembre 
del mismo año, al sargento Joaquín Sendra 
Clrera.

Idem del segundo oeriodo de id. desde 1.* 
de Enero de 1999 á fin de Octubre del mismo 
año, al sargento Angel Carmena Tortosa.

Idem del segando id. de id-, correspon­
diente á los meses de Febrero, Abril, Mayo, 
Junto y Jallo de 1399, al sargento José Cu­
lebras Sánz.

Idem del segando id. de id., desde I.^de 
Febrero á fin de Diciembre d-' 1899, al sar­
gento Gumersindo Almagro Mascaróa.

Idem del segundo Id. de id. de Febrero de 
1899, y desde 1 * de Mayo á fin de Diciembre 
del mismo año, al sargento Vicente Abad 
Budl.

Diferencia del menor al mayor plus de 
reenganche desde el 13 de Marzo de 1899 á 
fin de Junio del mismo año, al guardia se­
gundo José Calero Bonaclocba.

—A los guard as de la Comandancia de 
Jaén, Pedro Jaime Gómez y Justo Martínez 
García, se les concede la cruz de plata del 
Mérito Militar blanca, pensionada con 2*50 
pesetas mensuales al primero y sin pensión 
al filtlmo, por el mérito que contrajeron en 
la aprebenaión de unos criminales el dia 15 
de Diciembre último.

—Se ba autorizado al Jefe del Detall de la 
Comandancia de Zaragoza, para reclamar 
en adicional á los Individuos que se relacio­
nan los devengos siguientes:

Premio del tercer periodo de reenganche 
desde 1 de Enero de 1899 ó fin de J unió del 
mismo año, al sargento Gabriel Terribas 
Muñoz.

Idem del segundo periodo de reenganche 
desde l.°  de Diciembre de 1898 á fin de Jallo 
de 1399, y  del tercer período desde 1.* de 
Agosto siguiente á fio de Diciembre del mis­
mo año, debiendo ser propuesto á partir del 
10 de Julio del mencionado año, al sargento 
Jenaro Lázaro Hernández.

Idem del tercer periodo de reenganche 
desde I .** de Enero de 1399 á fin de Junio de! 
mismo año, al sargento Antonio A la Jimeno.

Plus de reenganche desde el 21 da Enero 
de 1899. que embarcó para la Península, á 
fin de Febrero siguiente y de Mayo y Junio 
de mismo año, al cabo Tomás Navarro Ci vera.

Idem de Id. desde el 16 de Octubre de 1896, 
que embarcó para la Península, ó fin de Ju­
nio de 1899, al guardia Bonifacio Bnclso 
Arribas.

Idem de id. desde el 3 de Enero de 1899, 
que embarcó para la Peniasnla. á fio del 
mismo mes y  de Mayo y  Junio del mismo 
año, al guardia Joan Cardóa Subirán.

Idem de id. desde l.°  de Noviembre de 1898 
á fin de Diciembre de 1899, al guardia Manuel 
Gascón Lozano.

Idem de id. desde ol 22 de Enero de 1899, 
que embarcó para la PenlnsnU, á fin de 
Agosto del mismo año, que causó baja por 
rescisión del compromiso que servia, de­
biendo al proponer U baja hacerlo parala 
liquidación de la parte de premio que pueda 
corresponderle, al guardia José Hernáudez 
Brotes.

22'50 pesetas por diferencia de aber de 
guardia segando á primero, desde 1.** de 
Enero de 1899 á fin de Junio del mismo año, 
al guardia Francisco Corla! Santamaría.

—Se ha concedido el pase á situación de 
excedente, con residencia en Luarca (Ovie­
do), al comandante segundo jefe de la Co­
mandancia de la Coroña, D Luis Péroz 
Biestra.

-También se concede el pasea dicha si- 
tnaclón, con residencia en Totana (Murcia), 
al segando teniente de la Comandancia de 
este nombre, D. Vicente García Morato Cá­
novas.

—Han sido declaradas Indemnlzables las 
comisiones del servicio, desempeñadas como 
jueces Instructores de dos causas, por tos 
primeros tenientes D. Jesús Gómez Flores y 
D. Isidoro Antón San José, acompañados de 
los guardias Lúeas Rodríguez Gil y Ra­
fael Férrer San Martin, secretarios de las 
mismas.

—Se ba concedido la paga de navegación 
al capitán (D. Manuel Azcona Parreño, al 
respecto de comandante en Ultramar.

—La misma concesión so hace á los segun­
dos tenientes D. Vicenta Sánchez Domínguez 
y D. Blas Aparicio Suárez.

—Al primer teniente D HeracUo Hernán­
dez MaUIIos, se le abona la gratificación de 
Juez Instructor, devengada en los mî 'ses de 
Enero á Junio de 1899.

—Se ha concedido el pase á situación de 
reemplB7o, al capitán D. Rafael Vldart y 
Vargar, y  á sUnaclón de supernumerario el 
de Igual clase D. Joaquín Escarena.

—Se ba concedido la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo roj >, pen- 
elonada, al teniente coronel D. Luis López 
Mijares.

—Se ha concedido el retiro para Barcelona 
ai capitán D. Lnis Romero Agulrre, asig­
nándole las noventa centésimas partes del 
sueldo de teniente coronel qne venia dlsfru - 
lando.

—Al guardia de la comandancia de Valen­
cia, Marcos González Nieto, se le concede de­
recho al plus e reenganche, devengado 
desde el 2 de Enero de 1899 á fin del mismo 
mes, y  el correspondiente á los meses de 
Abril, Mayo y Junto del mismo año.

—Se ba concedido á los sargentos de las Co­
mandancias de Málaga y  Sevilla, Rafael 
Contreres Cruz y  Celestino Rivera Arana, el 
premio del segundo periodo de reenganche 
devengado desde 1.° de Abril de 1899 á fin de 
Diciembre del mismo añn, al primero, y del 
primer periodo de reenganche desde 1.** de 
Diciembre de 1398 á fin de Jnnlo de 1899, al 
segando.

—Se concede pensión de 7‘50 pesetas men­
suales, por acumulación de tres cruces dol 
Mérito Militar, al sargento de la Comandan­
cia de Avila, Andrés Vilanova Antolin.

—Empleo de segando teniente de la reser­
va gratuita, á los sargentos retirados del 
Cnarpo José Martin Lostao y Brnno Cid He­
rrera.

—Se ba concedido el retiro, por edad re­
glamentarla, al teniente deis Comandancia 
de Badajoz D. CasIIdo Galán Pórtela.

—Rellef y abono, fuera de filas, de la pen­
sión mensual de 7 50 pesetas, aneja á uua 
cruz del Mérito Militar, al guardia de pri­
mera retirado Matías Herrere Vicente.

CONSULTORIO
M a d r id .—V. S. A.—1.* Real decreto de 

1-® de Febrero de 1899.—2.* No se concedió 
más que la medalla de Cuba —3.* Lorenzo 
Goal, se encuentra en Barguete (Navarra); 
Jnlio Lacaba, en Coruña, y Estéban Sánchez 
Estéfano, se licenció.

L>aeeoa  d e l C id .—P. M. B —1.* La ins­
tancia del a'^plrante qne nsted manifiesta, 
no se ha recibido en la Dirección general.—
2. * Contestada en la pregunta anterior.—
3. '  Lo que usted nos Interesa en esta pre­
gunta, debe pregontarlola parte interesada 
al coronel jete de la Comisión liquidadora de 
aquella disuelta Brigada, que hoy está afec­
ta á la primara y tleue su residencia en esta 
Corte.-U.* y 5 • Ninguno do loe dos Indivi­
duos que indica, se encuentran en la aetna- 
lidad en el Instituto.

A n g lé a .-M . I. J.—1.* Figura con el nú - 
mero 94. Los aspirantes que usted maniflesta 
han ingresado, son la proporción quecorres- 
pond'’ a cad.t una delasclncocutegoriasque 
existen, y per esta clrconstancia no le ba 
alcanzado á so número —2.* En Valdemoro.

A lb o «B o e r .—V. S. G.—Pablo Segarra el 
número 41, y  José Albert no figura como as­
pirante.

P a lm a .—J. R. M.—Figura con el número 
primero.

O ln d ad  R e a l .—T. L. Q -E l número 103.
X i i r A n . - A .R  D.—1.* D. Francisco Mu­

ñoz Robles, en Granada.—2.' Denunciarle 
ante el juez — 3.* Se Ies abona por entero 
todo el tiempo qne permanecieron en filas, y 
por mitad lo qne estuvieron con licencia I li­
mitada y  reserva .-!.■ Sí señor.—5.* No le 
podemos complacer á esta pregunta, por 
obrar so flllaclóu en la Comandancia á que 
pertenece.—6 ■ No señor —7 ■ No existan an­
tecedentes en 1a Dirección general del Indi­
viduo por quien usted nos pregunta.—8.* Dí­
ganos las páginas que le faltan, para remi­
tírselas á vuelta de correo.

Ü e ró n .—M. S. p.—1 * El número 195. No 
se lo podemos precisar.—3.' SI reúne diez y 
seis ñ.is de servicio voluntarlo, .‘̂ i señor.

S a n  M l l i á n  d e  la  C o c o l ía .  — A. G. 
C.—l.* Vicente Ortega Oaravaca, en Valde- 
m> ro, y José Raíz López, en Jaén .-2.' Nada 
se ba hecho del asunto que usted m^'uclona.

C o m a n d a n e la  d e l M o rte .—M E.M.— 
Remitidii so nota á La Jl-astraeión NaciaMl, 
dándose de alta.

M a d r id .—J. G V.—1.* No puede pasar 
hasta que lleve los cnatro años en el 14.® 
Tercio —3.' Díganos por qué Comandancia 
se ban cursado sus documentos, porque son 
tres los que figuran con el mismo nombre y 
apellidos.—3 'F e lip e  Vladero, figura con el 
número 41.

F a e n te la p e ñ a .—R, M B —I '  Se reclbié 
su instancia y  ha sido aprobada —2 '  El nú­
mero 113 — 3 * Como hijo de veterano no 
puede solicitarlo.

D a c a n z o .—C. B. E.—Juan Alastny, en 
SanginBa. y Sebastián González, en La 
Linea.

P a lm a .—J B. C— i *  El número 134.—
2 . 'Le foé desestimada so petición, en 12 de 
Enero último, por no reunir las condiciones 
necesarias.

M ir a n d a  d e  C b r o .—A. D. C.—Se en­
cuentra en Falencia.

A v i l é * .—C. G. D —F gura nsted con el 
número 6 y  no ha sido usted destinado á ella, 
por no hacerse combinaciones de traslados 
por ahora.

C ed e ira .—J S T.—Se halla pendiente de 
resolncioo-

C ab o ran a .—B. G. L.-rl.* El número30.—
2. ' José Raíz Lozano, en Ceuta, y D. Baldo- 
mero Navarrete. en Córdoba—3.* Si senor-

B a ra e a ld o .—M A. G.—Según nos In­
forman, no ligara usted anotado en la rela­
ción de traslados.

M á la g a .—J.R  J-—A Andrés Aguilera 
González. Cristóbal Recuerda, el núir ero 164.

P a lm a  d o l R io .—M V. O —].* José Rnlz 
Martín, en Alpandalre.—2.' Miguel Martí­
nez, en la Puebla —3 * Tiene que contraerse 
nnevo compromiso.

O é n a r e .—C. F. F.—1.* Ramón Segando 
Moreno, no Agora como aspirante, y Domin­
go Campoy. en primero del pasado mes de 
Marzo cansó alta en el Instituto—2.' Fran­
cisco Ríos Bueno, fné destinado al Ejército.—
3. * Los libros de la descripción del fnslt 
Mans.ser y  el reglamento, le han sido remi­
tidos por medio de certificado; no habiéndolo

fiodldo efectuar antes, porque no habla de 
08 primeros y hemos estado esperando á 

qne los mandasen.—4.‘  No podemos decirle

quien fué el que preguntó por usted, por 
haber Inutilizado el antecedente.

I jD m b ra le * .—A S P.—1.' Nal bao in­
formado que do se ha recibido en la Direc­
ción general la Instancia que nsted Indica.—
3.' Díganos el segundo au llid o  del intere­
sado. y se le complacerá.—3-' Número 512.

r a la v é n .—F. M G —l * Saturnlao Pa­
rren , en Rlpoll.—2 * José Vera Roncero, en 
O livares.-3.* Número 561-—4 * 81 señor, y 
asi se ba llspnesto en el nuevo reglamento 
de ascensos.—5 '  Por el Diario Ofieial del Ml- 
nUterio de la Guerra.

P I n e l i .—M. G. M —1.' Entendemos qne 
no habrá ningún inconveniente para conce. 
dérselo.—2 * Se ba dictado otra disposición 
con fecha 29 del pasado Marzo, en la que se 
determina, qne a los tres años de servicio 
pueden contraer matrimonio lea Indlvldcos 
de la Guardia Civil.—.3.* Nos Informan que 
no figura como aspirante.

▼ ega  d e  la  F r o n te r a .—F. G. B.—1.® 
Una peseta. Tácticas de reclotn, sección y 
compañía, y  basta la de escuadrón deCaba- 
liarla.—2.® Sí señor, díganos si es que los 
quiere y en seguida se le servirán —3.* Se­
gún el nnevo reglamento de ascensos, no 
señor. — 4 ‘  Cualquier nota que se le Im­
ponga le perjudica para el ascenso —5 '  En 
el más antigno de loa que presten • ervlcto.—
6.' Tenemos entendido qne se publicará uno 
nuevo

E «o a t r é n .—M. L. L.—La instancia pi­
diendo los alcances, tiene que dirigirla al 
Jefe del Cuerpo á que esté afecta la Comisión 
liquidadora del á que u. t̂ed perteneció.

A lo o le a .—P. T. G —1.' No señor, puesto 
qne el articulo 35 del reglamento del Cole­
gio para oficiales del Cuerpo, determina que 
las circunstancias que han de reunir las as­
pirantes á Ingreso en el mismo, son: ser 
sargento ó cabo en activo con tres años de 
servicio en filas y uno de éstos de empleo, 
siendo computable á los sargentos el tiempo 
servido como cab'>; no tener netas desfavo­
rables en su filiación y acreditar los conoci­
mientos que se enumeran en los programas 
de ingreso —2.* No señor, han de sujetarse á 
l(H programas qne se acompañan á la Real 
orden en que se anuncia la convoc ttorla de 
ingreso.-^.* Los Ingresados en la Guardia 
Civil, solo tienen derecho al haber como tal 
desde que verifican sn tucorporaclón á la 
Comandancia á qne son destinados, y  por 
tanto, entendemos que las hospitalidades 
causadas, ha debido satisfacerlas como sol­
dado y acreditarse el haber como tal, hasta 
su alta en la Guardia Civil.

V a ld e r r o b re a .—F. G. Q.—1.' Puede pe­
dir la rescisión del compromiso, eonslgnan- 
do en la Instancia se le conceda el retiro que 
por sus años de servicio le corresponda, con 
arreglo á la ley vigente.—2 '  Todo Individuo 
que sea baja en el Cuerpo, sea por el con­
cepto que quiera, tiene dereciio a continuar 
en la Asociación de Socorros mútnos del 
Cuerpo, siempre qne cuando aquella tenga 
lugar, cuentón quince años do servicio en el 
Instltnto. Véase el reglamento de dicha So­
ciedad.

Z a m o ra .—B. V. T.—1.® La Comisión 11- 
qnidora del Regimiento Infantería de I-absl 
la Católica número 75, de la Isla de Cuba, 
está afecta al Bttalloa Cazadorea de Alfonso 
X II número 15—2 • Al Jefe de dicho Bita- 
llón, que se encuentra en Lérida.

V ll la r r a n o a .—B Z G.—1 * Las notas 
desfavorables pueden Invalidarse á los dos 
años de su tmposicióo, siempre que no sean 
por reincidencia, pero tei leudo en cuenta 
qne durante aquéllos se ba de haber obser­
vado ejemplar conducta, pues de haber dado 
lugar a nuevo corree Ivo, dicho plazo ha de 
contarse desde la fecha en que dejara ex­
tinguido el último -2.® Puede solicitarse la 
Invalidación de las dos á la vez.—3.® Cuando 
sea por reincidencia han de transcurrir 
cuatro años—4.' La Comisión llqoldad'ira 
del dlsuelto Bitallón Cazadores ne la Pa­
tria número 25, está afecta al Regimiento de 
Gerona número 22, que se encuentra en Za­
ragoza.

M á la z*-~ ~ 'l B. J -—La obra á que alude 
está agotada en todas partos.

Q ^sU llo  de e a a d a le r z a * -—A. 8. V.—
Primera: Con arreglo á la B>’al orden de 29 
de Marzo último, pnede contraer matrimo­
nio por reunir más de tres años de servicio, 
anuque no lleve castro an el 14"T erc io .- 
Publicada la permuta.

C e la l la .—L T L  —Pobllcadalapermuta. 
A lm a e e lla s .—F. R R.—Nada hay dls- 

pnosto referente al asunto, y por lo tanto, 
DO se le pnede obligar al facnitatlvoa qne 
asisla á la faerza en las condiciones que us­
ted Indica.

F n e n te a  d e  A n d a la e ia . —J. F. G —
Primera: No señor.—Segunda: Beclamarante 
sn inmediato superior.—Tercera: Deben ter­
minar la correrla, puesto qne el ocupar una 
escopeta ó poner una dennnela de ganado, 
no es servicio por el cual tengan qne regre* 

I sar al puesto —Cuarta: No podemos manif es­
társelo. por carecer de antecedentes.—Quln- 

I ta: Si señor, tiene nsted que reclamarlos del 
jefe del Cuerpo en que sirvió.

A le a lá  d « l  R t a .—M L. E —La Real or­
den de 7 del actnal (C. L. núm. 78), deter­

mina. que para Ingresar en el Instituto como 
hijos de veterano, tienen qne haber serrldo 
dos años en el Ejercito y alcanzar la esta- 
torads 1‘65) metro-i.

S a n ta n d e r .-M I. A .—3 i carta 11 bs- 
mM recibido después del dia que tanems 
señalado eu las advertencias de nuestro se 
manarlo, y por esta circunstancia no hemos 
podido complacerle; siu embargo, si as que 
insiste usted en sus deseos, haga el favor da 
avisarnos en el próximo trimestre c<oq más 
anticipación v será desde lu ^ o  atendíio

Ped roaa  d e l R ey ,—3. T. H--Primera: 
No se ha confeccionado hasta la fecha el pro­
grama —Seronda: Número 1^. Noseanm m- 
ta compañía en e lla .— Tercera: Se le re­
mitirá.

l iu m lt re ra * . -S. M. C.—Nos han infor­
mado que á los aspirantes qne son aprob«- 
dos, no 86 les da aviso alguno hasta qne los 
corresponde Ingresar en el Instituto.

E l  Carpió.—D. Q. M —El número 16.
R u arte  A ra q n ll .—N. U C.—Primera: 

En vista de haber solido absuelto del expe­
diente que se le formó, euteudemos que us­
ted debe reclamar del General director el 
derecho qae tonia de pasar á la Comaodaa> 
d a  de Valladolld. En primero del próxim) 
mes de Mayo no puede causar alta eu ella, 
por no hacerse en el presente mes combina­
ción de traslados —Segunda: señor —Ter­
cera: No se le cuenta como dobte tiempo da 
campaña, no habiendo estado enoperactones.

A lm a d én .—C. S. Ei— Primera: Como sn 
filiación la tienen eu la Comandancia, no 
podemos manifestárselo —Segunda: No sien­
do por cnmplir la edad reglamoiitaria, no 
seiíor.—Tercera: Por los motivos expresados 
en la primera pregunta, no se lo podemos 
manltostar.

J . J .  E .  B .  M . M .—Primera: El nú­
mero 12.—Se . onda: 75 aspirantes.—Tercera: 
No señor —Cuarta: El tiempo paramente In- 
dtspensahle.—Quinta: Se le remitirá.

Q a ln ta n a .—D. H H.—Primera: 31 señor, 
puede reclamarlos.—Segunda: Instancia di* 
rígida al coronel jefe de la Comisión llqui* 
dadora, residente '-a esta Corte.—Tercera: Si 
el Indlvldno que usted expresa renne las 
condiciones que prefija la Real orden de 7 del 
actnal, ó sea llevar dos años de servicio en 
filas y  tener la estatura de 1'650 metios, 
puede solicitarlo como tal hijo de veterano, 
siempre qne su padre haya servido quince 
años en el Instituto.

M on forte .—B. Q. A —Pasada note á La 
Uustraoión Nacional de cuanto desea. Se con­
testará ásn pregunta en cuanto nos infor­
men.

X orra lM a .—N. A.—Se le servirá en sa- 
gntda el nnevo Reglamento del ascenso á 
cabos, del que se está acabando de hacer tl« 
rada especial.

Clncnenta pliegos timbrados de papel de 
cartas. 3 pesetas. Cincuenta tarjetas I SO pe­
setas. Los sobres no .ae los podemos servir 
por no admitirlos en Correos somo Impresos, 
puesto que no lo son.

PARA PASAR £L RATO
Boluclón a la charada del número an­

terior.
Z _ i 0 0 o z r x ( 3 t o x * a

Remitieron la solución los sn-criptores 
siguientes:

Los sargentos Ramón Castaño B>rbón y 
Andrés Aguilera y González.

Los cabos Miguel Sauz Palacios y Fernan- 
doGonzález Martiu,

T los guardias Mariano iglesias Hidalgo, 
José Rodrigues Perera. Juan Recuerda Ji­
ménez, FraDCUco Medina Revuelta, Joan 
Marin Moreno, Lucln Garda Rollizo y Euge­
nio Rodríguez Madroga.

El guardia Cecilio Acosta Grljalvs, en 
esta forma:

Ayer tar e pregunté, 
á mi amiga Telesfora, 
si el silbido que se ola 
era dt Locomotora.

G M A . R A . I I >  A .

Remitida por el guardia Angel Martiuei 
Niño

Prima y ugnnia es verbo; 
primera sola, también, 
y  ésta si la repetimos 
otro verbo y ya van tros.
Segnnda, aunque malsscrits, 
otro verbo tambléu es; 
a iosprima y prima un tiro 
la otra tarde le pegué.
Dot y prima es colectivo 
que suele muchas haber, 
siendo el todo un apellido 
de prestigio y  de valer.

La íolaeiia t»  el nimoro prátimo.

Imprenta particular
de R l  H e ra id i» da  la  d in a rd la  C i v i l

33, T»4*$oot, 3 i—MaárU.

JÜ4H SAKTXBaCMA 7

—Mira, tú, entre compañeros no hay seño­
rea; tú por tú y  nada más. (Cómo te llamas?

—Juan Santarrosa. Gracias por la con­
fianza.

—Ta vés, á lo qne estamos. Hoy eres tú de 
nueva entrada; yo lo fni hace bien poco, 
en Agosto, cuando aumentaron la Coman­
dancia. Todavía estoy á descuento mayor. ¿Se 
viene de Madrid?

—SI, de allí vengo—se limitó á responder 
Juan.

—Pues hombre, es raro que no ta hayan 
dejado en el 14.®

—He preferido venir á provincias; me 
gusta más el campo qne las ciudades.

—Ta te se pasará ese gusto; porque mira 
tú que los pueblos para nosotros, los solteros, 
son malos. Yo estuve en Mahora, y si no me 
sacan, sucambo, tan mal comidos,... porque 
ya se vé, para uu hombre solo nadie quiere 
comprometerse; luego que te cargan todo 
el servicio, por aquello de no tener familia 
y  ser de nueva entrada, á más dol tnyo, de 
pareja siempre con el comandante del pnes- 
to; después slu salir de la casa-cuartel, solo 
allí, y á veces con demasiada gente... y  po­
cas presonas; en fin, que se está mucho mejor 
en la capital. Mira, tal vez te dejun porque 
hay casados que viven fuera y quieren 
foAar/os a los puestos que tienen habitacio­
nes, y ofantar aquí los solteros...

Juan ola con cierto embeleso la charla de 
sQ cicerone, y  aunque de muchas cosas se 
quedaba en ayunas, por ser tan diferentes

6 XL Bsaanuo de u  auxamx civil

ves a senderos extraviados; pero su natu­
ral pacifica venció, y sn única venganza fué 
abandonar aquel pueblo donde pa'^ósu Bines 
yjuventud. Sn el viaje de vuelta á Madrid, 
concibió la Idea de ser guardia civil, y  una 
vez concebida la acarició tanto, que da ella 
había vivido en lo moral, como en lo físico 
de sus pocos alcances, aquellos largos me­
ses de espera. Ser guardia civil era el real- 
zamlento de su personalidad, el hallazgo de 
hermanos y padres en sus compañeros y je ­
fes, el alejamiento Indefinido de los traba­
jos rodos del campo, para los que no se sen­
tía con fuerzas; y por último, la tranqilli- 
dad de haber encontrado una ocupación llg> 
na de sus energías y  empleo adecuado s sus 
Instintos de paz y  tranquilidad.

Todo esto lo sentía y  lo razonaba bastan­
te confoso, no tan detallado y concreto, pero 
si lo suficiente claro para disfrutar d3 un 
bienestar especial, algo parecido al del via­
jero del desierto que consigue reposo á la 
sombra de los árboles de un oasis.

De noche llegó á Albacete, y siguienoo al 
guardia de estación, dirigirse al cuartel, 
siu necesitar gran coldado por su equipa- 
ge, reducido á las prendas de lance que .le­
vaba puestas y  una moda blanca, que lUda 
en un pañuelo abultaba tan poco, que den 
podía ocultarla en el hueco de sus manos

—¿Conque de nueva entrada, eht—le (re- 
guntó el guardia de estación apenas sa.te- 
ron de ella.

—Sí señor.

Después de tantas idas y venidas ya era 
poseedor de aquellos dos doenmentos qne de 
tal modo habla ansiado: el oficio del Jefe d* 
la Zona, trasladándole la  concesión de su In­
greso en el benemérito Instituto y  el pasa­
porte para incorporarse á la Comandancia 
de Albacete, donde se le destinaba.

Por fin iba á encontrar una familia y  dar 
froetnoso empleo al vivo afán qne sentía de 
utilizar BU actividad en provecho propio y 
ageno.

Realmente se consideraba dichoso al ser 
gnardla civil. Con verdadera emoción vis­
tióse aquella tarde el uniforme, y  eso que el 
tal sólo consistía entonoes en levita, panta­
lón y  sombrero, adquiridos de lance al ob­
jeto nada más de acreditar pasaje gratuito 
en el tren.

A la slgnionta mañana y  una hora antee 
de la salida del mixto, ya estaba en la esta­
ción, y tiempo le faltó para presentaría á la 
pareja de escolta y ocupar un asiento á su 
lado en el modesto departamento detaroera;

Ayuntamiento de Madrid
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Los grandes remedios del DOCTOR A U D E T
Ca .TABSOS, TOS, T I S I S . pi(d0t^$ d i¡ l>r. ropetldameatd lau­

readas, constituyen el úqíco remedio par<i combatir los catarros crónicos y la tisis

eulmonar. Médicos Uostres, que entendiendo honra lamente Incorable la tisis ba­
lan alarmado a las familias, aseMran y certlftcan hoy, después de rigarcwas obser­

vaciones, qne coa las Pildotés €%HiépiicAs se curan tísicos y catarrosos condeoad^ 
antes a una muerte cierta. Calman f* toa, modifican laexD'*ctorrtcIóa, quitan la fa-— - - - — — . Ŷ *«**<*M ,• «va, uA\A*Auv«u *» tpxp'xtiwrrtüiüa, 4uiian la xa*

^ comar. 10 Msetaa «a  jo las las boticas de Bopsña.
PARA CUBAR BL BSTOMA<¡K).—El E ttm etU  Í » i t r t  onra las dispepsias ácidas B1 B¡-

tíM A JV tl T h t í i » .  ______________ __________  . 'n  ___dispepsias por falta de jugos gástricos.—4 y'3 pesetas 
PABa  c u r a r  BLi OIDO.—El Aetü* y t*h rt  cura las doleaclss leves del oido desobs­

truyo el coaducto disolviendo el cernmea y hace más sensible el oído á las vibrt- 
cioaes do la vo*.—4 pesetas.

CURAR BL RSÜMATI8MO —Contra el dolor quo caracteriza el ataque do reuma 
6 gota, P í/ i^o j A%Hrr«%nátie»s A%iel, qi»e quitan el dolor en breves horas. Para cn- 

troMOD 4|**®'** reamátlca tómese A»tirr«%mAiie<i Rcfsstr —10 y 4 pesetas.
VBSBBSO y SIFILIS —Contra la blenorragia (gota militar, Jtc.), tómese el A*tiil$iu>- 

^  Contra la si filis el A%titifi!Uico Omptr.—A pesetas.
lU

^ - «w  •— ... aa wm *J’A ww UVcIt
... 8NCIA.—El ntAl,OatAs r»rt7<r, (7/óás/Oi ViUlts J  PtrlAS dtl SemUo.coüM-
lí* Bropo de loa grandes remedios para robostecer las partes genitales dobt-
lltedas por abasos ó vejez. Beta dJspondio.saaienta comprobada sn eficacia por el
éxito constante de machos años —5, 6 % y  40 pesetas

6\Aftihtfféti« a itm r  - 4  pesetas.
HIDROCARBUROS DBL DOCTOR AUDET.—Con aspirar sol amento ens aromas se curan 

Jos resfriados y  catarros leves, el dengoa y la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco 
ConsOltes por correspondencia y  prospectos, al Dr. Andet, Huertas. 18. Madrid Venta 

en boticas y  drogoerlas bien surtidas.
Los individoos y clases de la Oaardis Civil podrán consoltar al Dr. AQdet gratnlta- 

sl y  para sos familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.mente para sí

í Í8,5:?iai

i  J a  oIrfiS  •

y
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E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó P O LV O S  D E L  D O C TO R  K U N T Z

Este ROnifldiO bajo la forma de pOlVOS puede titularse HlflrSVillOSO por lo 

raQICal de sus curaciones, y sus componentes están combinado» con arreglo i  la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez qus 
se

rrea

V..VOV01»  uo uxollugujuo» uífuicoB, pouemos asegurar ei o a u u  cada vez qus

tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia  ̂ Oia-
■ea que resista ai “  Jtó mago A rtificial.,, Cuando han fracasado todo»

los demás iigestivoi, el único rOmOdiO p0SÍtÍV0 que pueda devolver la salud es “ Él

Estómago Artifioiai ó polvos del Dr. Ku ntz.,,

CURA * * *  « «to n iB e a le s  en sos diferentes formas (aCén lM t-eate-----, ” r ^ r ——  OH ou« UilureUbO<l    
rra l*fla tá len te) y la d lla teo lón  da eatomaco, baclendo deiaparecer el
peaaenei 6átóma;íc>. lleoQra, la hlachatóa de ...r 'rJ í— *■* -“ •''"“ -''''1 40 uiugua.uu uu vientre, los eructos agrios ó
acedías, BSaes. eed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértlgM, ma- 

soiíolencla, opresión, repagaancla á las comidas, etc., bien pro-coda da CúnñF aI ImATifi^ rvaao/4 A0 An  ̂1 ( ~ .... a.  .___ * • * , « 7aaJa ^ upávftAuu, ropu^aaocia a iafl comiaas, etc., olea oro-
ínKAií. pesados, exceso de alimentación, exceso de v ln oy  al-
m«r A ", sedeutario y  vida poco activa, falta de repoaodespués de co­mer ó hacerlo balo ¡a ínflnnni-in Ha Hloirnaf... ......« i . . . ___________

CURA
mer ó hacerlo balo la Jnflneníla de Slsgnstos morales. que^réT^^^

clpitadamente, como los empleador, hombros de noffccloa, etc., y
A tn i  haiA maA^nlm an^A .4 A.v.vrvAA. J 1_______ ^  * ' '

mo, Ó comer proel
toda persona qne trabaje mentalmente después de las comidas, 

Inteatlnaleaj cesando pronto las• p (»|  ____________ IttB
 ̂ P°j®® Dor antiguos que sean; hacedesapa- 

y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo- 
E a to m a s o  A r t l f l e la l ,  porqne des- 

productores de la Infección intestinal adquirida bien por 
H Insalubridad del terreno,

predisposición Indlvldoal á Infeccionarse, asi
♦ í**^ !**® ®  ‘*®Í? ®®*' por E l  R a tP m a c o  A rU fleA a l,ouftl acta a también como P r e T e n ltT # *  *  ’

la  d e a lo te r la  con finjo de sangre, diarrea catarral con ó sin maoosidades 
^^*^®*^*®* í*^® 98*1 evitando adqalrlrla á las personas que anualmente la pa-

I *  M s t r l t l * ,  c a a t r a la la *  y  c a ta r r o  c ró n ic a  del estómago, blllosldad y 
e c c tr c n lm lc n ta  porlalta de secrtclón billar, suprimiendo la f la tn lc u ' 
c ía  o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tomago é Intestinos.

CURA
CURA

N I C O L A S  M A R T Í N
U rs n ilO H t M. U  BIT r tNIMrSOTBIPOK P IL A  U S L  casa

X > S 3  Q T _ T A J E I I D I A .  G X T T X X ^

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
■w  cuoauaw

9b iirven á provincia» bs  pedido» que se hagan de sables, espadas, revólvers, correage», cordo- 
ne», sombraos, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer les pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

r*x *oc5 ±saca< ± 3 .

< P.te®- !• caja.Morono Mlguel), Arenal, 2,‘ ¿Udrid,’’y ’c'ont7o''de oepécraflda- 
fiea. Rambla de las Plores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletoa.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
I * a : * ® - v l « l < S i x  y  J S a x x o o  v l t t a 3  l o l o  d . e  O a  t  a l  va. A  a  

OomptMís 4* Mgwot tabre U  tuL^ rttfnid*/.

• ^ ■ A W T I a »  raasTAi________
G a p l t a l  a o o i a l .................................................  ift.s>00.SM>0

Capitales asegurados desde la fundación de las Compafiias
nasta 31 da Diciembre de 1892..............................................  M 4 .ft0 0 .9 V 9 «A 0

Pagado por siniestros, póllsaa vencidas y otros conceptos has- í¿
ta Igual fecha....................................   l « . t « l . s a & < e e

Sata ̂ e d a d  se dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención de qalntas y-.o.'^ 
^com blnM loaesanál^s, rentas Tltaltela», inmediatas ó diferidas, y seguro de capitafes p a le ro s  *t 
á la muerte del agegorado y compra de oeufruetos y nadas propiedades.' '  F*o“ j  ̂

M a y  «óaTOBlOBte p o ra  ! « •  la d ir id a o a  de la  « a a r d l a  C iv i l
aiPB K snH TaciO M is i r  t o d a  b s p a B a  — p io a :,8 i c a t á l o o o #

D o x m l o l Z l o  ■ o o ls A U  . A a x o l i a ,  3 -A .—B A T t Q H l I . ^ O I s r A .
____ M

S a ̂ s
S’ *' «.£■ 
§ - £ » § ■  
i s i s

s l ^  ff
,a 2 *9 A.0 3 0 •

■a M

H >
! f | |a o  o *■

I
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G R A N  FÁB R IC A DE SOMBREROS
DB

JOSE M A R IA  A G U IR R E
I, P a rra .— J A É N .- P a r r a ,  I.

a
- t

Q
a. Si es  o P

ESPECIALIDAD EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA O V IL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Direeción gene- f l  
ral del Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á «  
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería. ^

F ree lo  del aoaibrero  en  M ad H d i &<ftO peeetae. K n  J a é a i  & < • »  peaetaa. 
A  p re v la e la *  eon (a s t a  de envió .

OBSáKTAU LA UATOB VaONTITOD EN IL IKTtO U  LOS PSomOa

— B

Invitación para participar á la  prósima

Grás Mteria ie Omero.
5 0 0 . 0 0 0

M a r c o *
• (liroxiiBEdAOMaU

Pesetas 800.000
rom o prem io m ^ o r  paedoa «anarao 
en easo mSa relia  « a  la  oa era  arAa 
L eM rta  de d la e re  caraattaada p e ro l

Estado d e  Hambarae-aaptetmlcamQMr

3 Pr.mioi 
k A

i  A

k a

I VrMaio 

** Prmiiim
k A

AB Fr«ei<*> 
4^ i A
4  Frverém

k A
rrmmie 
i A

I Êmckim

3  6  •'IT'
5 6 T Í -

l O ® Prt'Bitas 
t A

2 0 6  W
8 1 2 * ’^ ' -  

1  e5 1  8  

2 6 9 5 2 ^ ' ~ - *

e o o o o o
2 0 0 0 0 0
looooo

7&000 
YOOOO 
6&000 
60000 
55000 
50000 
40000 
30000 
20000 
lOOOO 

5000 
3000

UU»Mkdkdioenb(*slaipOftaaMtatorlMdaMr 
a  SIV» GMi*ts« dm UuBbarvo j  (araotitkdik por la nA 
dnda ,4bU«adkl BtUdo, watl«M I  iS.OOObiUeMs. 
4* lo* eo^w S 0 ,t80  dttMia obt*s*r prtolo* oos 
toda Hvoridad.

Tede el «apiui laei. u u s  bUI*U* mtelto, 
taHrta

11,764.525
*  ■*ka aprexIsudknMote

Pesetas 19.000.000

k A

2000
lOOO

400
155lOáSO "ít" «m  200, 134,104, 100, 73. 45. 2].

La iMUIacItn («Torkkle d» c .u  lotería e*tt 
arrepida 4. tal na ieri. , « «  lodo* le* arriba ladl* 
udo* kS.lM pr.a lo i balUri* ••raraaiat* *a d*ó> 
«ik l M  7 elki.B eseeilTH.

El pi*aú« nejar da la printra rikM *• de 
Marea* 60.M0. d* le *efe»de 16.000. e*d«nd* 40 
le teroeia 6 fO.OSO. ea le «uartk k 61,OM, ee U  
qeiaie á tO.OM, ea le texU i  76.000 j  «n Ik *dtliu 
«U*e pedrla aa eam m il fell* eTestuelmant* iDPortar 
640.000, eapeeialmeote 100,000, SOO.OOO IkKoa i t  

, 1.a  eaea  ia f r a a e r lta  lanía por le p*«*eaU 
k hiuntarre «a dtle aria loteite da dlaaro. te * 
perMaea eee eo* e c t iu  uu pedido* t*  earrirte aSadbr 
k la reí loe r**p*cÜTOf laportn m  blll.l** daBanao, 
Ubnaiat d* Oirá Mátue, edeedide* i  Biaitta ordea, 
( i r ^ t *  Mbr* Bkrodone 6 Uidrld, Utrat d* okiaMo 
{*cil 6 eskrw. 4 «a utio* d« ewreo.

Pare *1 torteo de le prinere oU«* oeotta:

1 Billete original, entero: ptas. BO 
fl Billete original, medio: ptas. 5
n  prMle de lo* b lllet.i de laa date* aInJaatct.

«•■e  tkBblee la tasUltdke da todo* le* prtaloe v 
feehee dt lo* sorUo*. eaOn todo* !«•  porsMere* 

•• lerk d*l prsapeete oSelel.
Cade penóse recibe lo* blllel** erlpiaaiee dlrtv 

ta »B te, qu*u belleo prerlitoad* la* enaesdel Sitado, 
•oraotaBbiekelproepeitasSclel. Varifloedo d  eorteo, 
te OTie k lodo iotereitdolallauoScUt dalo* eáíitro* 
eerecladoe, pr*Ti(lkdt) « (  aroiMd*] Batedo. SI pase 
d* le* prtnio* le n r l le t  * » » í *  Ik* dltp**lelOB*( 
iedked*. t*  el prekp««to j  ba}* (a ra itla  del Celado. 
M  eaeo qm «I «oateoldo del pro^aeto ao oooTaadKa d
IM iolececadoe, lo* billete* p ^ r ia  derolvertepo* pete 

' 7 el Importe nmilidosee ilieopT* ialM  del torteo j ____ _______________
r*fthBid*. Lo* p*dld<M dibCB reaütInaM* dln*> 
Ub **u  le aii* preaCo pe*lk1*. pera tltmpre dataa dó

5 de Mayo da 1900

Valentin y C*®-
Expendiduria general de to t^ia .
H a j u b u r s o .

Aloxnanla.
Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

APARTADO DE CORREOS 
KÓUXRO 147

l® re e tó a  d e  • ■ • e r i p e l e o
SKllOSTaX

Peniniuia.................. 1*50 pesetea
Uitramsr................  373 t
Extranjero................ 5*00 a

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA

AL DiaBCTOB

S I X  <:> I  G  o X  o  XNT .A.

Condiciones de la suscripción

I I.O fleInaat T a d e se M , Ste.

ROSAS ni DESPACHO
JÜT OVA i  TRES DR LA TARDE

» M .B c u ,M a a S 8 “ ¡“pZdpio°de7m TéDVu‘ ™ r J " K I v í „ . i i . . ‘ t L V S ¡ ? i X U 3 S r “  ■‘■ «r ip d »-

, ,  , -A. XD V  HS H  T  E l  I V  C3 I  A .  S
5  ‘  f  cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección

3.® No se devuelven los o r ig fc e a  s“ píblicacióñTe^nM'^rem^^^^ U  redaífión s?MM?vre*¡ S Í h o  d i posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida.

deTpapel.® '^;*""’

5.» Las reclam iSoneí d í  P^iódkos“ no S u t s ?  tendrL'^qSrtlícei^^ *ŝ “reflS?an?nf**°^° ■•rvicio» ABSOLUTAMENTE GRATUITOS.
Se advierte á loa señorea suscríptore», que las cartas que no tienen el franqueo necesario mon datení!f/f a* 3“ ’ “ ®*’ Por las fechas de las carta» y aviso»,

qae para impresos, dejando abierto el sobre. nqueo necesario son detenidas ea la Administracito de Correo*. Loe selloe de cuarto de céntimo no ee admiten más
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